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En el presente informe jurídico se analiza el procedimiento administrativo en la materia 
de barreras burocráticas, presentada con fecha 27 de diciembre del 2019, América Móvil 
S.A.C. (en adelante, la denunciante o América Móvil), presentó una denuncia ante la 
Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas del Instituto Nacional de Defensa de 
la Competencia y la Propiedad Intelectual (en adelante, el Indecopi), contra el Organismo 
Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones (en adelante, Osiptel), por la 
presunta imposición de barreras burocráticas ilegales carentes de razonabilidad, 
materializada en la Carta N° 00801-GG/2019, en la Resolución de Gerencia de 
Supervisión y Fiscalización N° 00489-2019-GSG/OSIPTEL, en la Carta N° 02429- 
GSF/2019 y la Resolución N° 00041-2020-GSF/OSIPTEL, las cuales establecen la 
prohibición de contratar el servicio de telefonía móvil en lugares que no cuenten con 
distribuidores autorizados en la vía pública, estos actos constituyen dos medidas 
cautelares y dos comunicaciones, por contravenir los artículos 6° y el 14-D del Texto 
Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 
Telecomunicaciones, los cuales no cuentan con un sustento normativo expreso de 
prohibición e informaron que los usuarios se le brindaban toda la información para 
contratar dicho servicio. Por tal motivo, se admitió a trámite la denuncia, y en primera 
instancia se declaró fundada a través de la Resolución N° 0033-2021/CEB-INDECOPI 
de fecha 05 de febrero del 2021, declarando barrera burocrática ilegal la prohibición de 
contratar servicios públicos móviles de telecomunicaciones en la vía pública. 

 
Asimismo, se emitió un voto en discordia de uno de los vocales de la Comisión, en el 
cual señaló que, de acuerdo a las atribuciones conferidas por la norma, el OSIPTEL 
actuó dentro de su competencia para prohibir la contratación de servicios públicos 
móviles prepago vulnerando el artículo 11-D del T.U.O. de las Condiciones de Uso, al no 
ser un punto de venta de un distribuidor autorizado para la contratación de servicios de 
telefonía móvil; asimismo, dichas contrataciones no seguían la verificación biométrica 
regulada en el Artículo 11-A del T.U.O de las Condiciones de Uso. 

 
Posteriormente, con fecha 16 de enero del 2021, el Osiptel interpone un recurso de 
apelación contra la Resolución N° 0033-2021/CEB-INDECOPI, señalando como 
pretensión principal que la Carta N° 00801-GG/2019, en la Resolución de Gerencia de 
Supervisión y Fiscalización N° 00489-2019-GSG/OSIPTEL, en la Carta N° 02429- 
GSF/2019 y la Resolución N° 00041-2020-GSF/OSIPTEL, tienen respaldo normativo en 
el ejercicio de su potestad punitiva asignada al ente regulador, por lo que no contraviene 
la legalidad de la norma, la Sala de Eliminación de Barreras Burocráticas, mediante la 
Resolución N° 0652-2021/SEL-INDECOPI de fecha 11 de noviembre del 2021, revoca la 
Resolución N° 0033-2021/CEB-INDECOPI, señalando como argumento que para las 
contrataciones se exige la validación biométrica. 

 
Finalmente, se emitió un voto en Discordia de uno de los Vocales de la Sala de 
Eliminación de Barreras Burocráticas, señalando que el artículo 11-D del T.U.O de las 
Condiciones de Uso, no contiene la prohibición denunciada, motivo por el cual la libertad 
de contratación no debió de ser limitada por prohibiciones tácitas derivadas o indirectas, 
sino solo por prohibiciones expresas. 
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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS PARTES 

INVERVINENTES EN EL PROCESO O PROCEDIMIENTO. 
 

Con fecha 27 de diciembre del 2019, la denunciante presentó una denuncia ante la 

Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas del Instituto Nacional de Defensa de la 

Competencia y la Propiedad Intelectual (en adelante, el Indecopi), contra el Organismo 

Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones (en adelante, Osiptel), por la presunta 

imposición de una barrera burocrática ilegal y/o carente de razonabilidad, consistente en la 

prohibición de contratar el servicio de telefonía móvil en vía pública, materializada en los actos 

administrativos como la Comunicación N° 00801-GG/2019, Resolución de Gerencia de 

Supervisión y Fiscalización N° 00489-2019-GSG/OSIPTEL y la Comunicación N° 02429- 

GSF/2019, argumentando lo siguiente: 

- La Comunicación N° 00801-GG/2019, pretende que se deje de contratar el 

servicio de telecomunicaciones en vía pública a nivel nacional, obligándolos a 

que en un plazo máximo de diez (10) días hábiles cesen la contratación del 

servicio público móviles de manera ambulatoria en la vía pública, toda vez que 

no se habría señalado cuáles serían los distribuidores autorizados según lo 

establecido en el artículo 11-D del T.U.O de Condiciones de Uso. 

- La Resolución de Gerencia de Supervisión y Fiscalización N° 00489-2019- 

GSG/OSIPTEL, ha puesto una medida cautelar que le ordena el cese de 

contratación del servicio público móvil en puntos de ventas ubicados en la vía 

pública, indicando que no se estaría cumpliendo con remitir al OSIPTEL la 

dirección de cada uno de los puntos de venta de distribuidores autorizados. 

- La Comunicación N° 02429-GSF/2019, ha dispuesto el inicio de un 

procedimiento sancionador por haber incumplimiento con la medida cautelar 
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dictada en la Resolución N° 00489-2019-GSG/OSIPTEL. 
 

- En la matriz de comentarios al Proyecto de Norma que modifica el Texto Único 

Ordenado de las Condiciones de Uso, el artículo 11-D del T.U.O. de las 

Condiciones de Uso, el OSIPTEL señaló que las contrataciones pueden 

realizarse en una feria itinerante, motivo por el cual en ningún momento se 

especifica los lugares que no se pueden contratar. 

- Sus argumentos señalan que no existe ninguna norma con rango legal que 

prohíba la contratación de servicios públicos móviles de telecomunicaciones 

en la vía pública. 

Los argumentos que sustentarían la ilegalidad de la medida cuestionada serían los 

siguientes: 

- La medida cuestionada vulnera el principio de legalidad, ya que las normas 

que desarrolla las atribuciones del Osiptel, no les otorga expresamente al ente 

reguladora la facultad de prohibir la contracción de servicios públicos móviles 

de telecomunicaciones. 

- Osiptel se ha limitado a indicar que la base normativa se encuentra establecido 

en el artículo 11-D de las Condiciones de Uso. 

- En la Carta N° 00801-GG/2019, se adjuntó un Informe que brinda una serie 

de argumentos que no reflejarían el sustento de la prohibición de contratación 

de servicio público en la vía pública, vulnerando el principio de legalidad. 

Por otro lado, señala argumentos que sustentarían la carencia de razonabilidad y la 

desproporcionalidad de las medidas cuestionadas, como: 

- Supuesta arbitrariedad de los intereses públicos comprometidos, ya que ésta 

se deriva de una falta de adecuación y de idoneidad de la exigencia y no 

corresponde al interés público tutelado por el OSIPTEL 
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- La prohibición de la actividad no eliminaría los problemas de supervisión en 

otras sedes de la contratación. 

- La prohibición estaría erradicando un canal importante de ventas; sin 

embargo, el problema persistiría, como es el caso en las ferias itinerantes, en 

donde no hay un punto físico de ventas autorizados. 

- El Osiptel se basó en una difusa concepción del interés público para afirmar 

que los costos asociados a prohibir la contratación en la vía pública son 

menores que los costos generados por los problemas que justifican la medida. 

- La contratación del servicio móvil en vías públicas es una libre iniciativa 

privada que ha permitido acercar a las empresas operadoras con los clientes, 

motivo por el cual reduce el costo de transacción, ya que aproximadamente el 

77 de cada 100 ventas se realiza por el mencionado canal. 

- El informe N° 00092-GPSU/2019 no analiza vías alternativas menos 

restrictivas. 

Además, mediante escrito N° 02, solicita una medida cautelar, a fin que deje de exigir al 

OSIPTEL el cese de la contratación del servicio público móvil de telecomunicaciones en la vía 

pública para neutralizar los efectos negativos y dañinos para la denunciante. 

Por otro lado, señala argumentos que sustentarían la carencia de razonabilidad y la 

desproporcionalidad de las medidas cuestionadas. 

Asimismo, mediante escrito N° 05, presentado a la Mesa de Partes del Indecopi, la 

denunciante solicita que se incorpore al procedimiento la Resolución de Gerencia de Supervisión 

y Fiscalización N° 00041-2020-GSF/OSIPTEL de fecha 28 de enero del 2020. 

En ese sentido, mediante la Resolución N° 0171-2020/CEB-INDECOPI de fecha 4 de 

setiembre del 2020, se admitió a trámite la denuncia y se concedió al OSIPTEL que en un plazo 

de (5) días hábiles para que formule sus descargos, a fin de evaluar la legalidad y la razonabilidad 
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de la presunta barrera burocrática. Además de ello, la medida cautelar provisoria solicitada por 

el denunciante no ha sido admitida a trámite, toda vez que la denunciante no ha cumplido con 

sustentar la existencia de una manifiesta ilegalidad de la presunta barrera burocrática, solo ha 

señalado que el OSIPTEL transgredió ciertas normas legales. 

Por tal motivo, con fecha 02 de octubre del 2020, el OSIPTEL, formuló sus descargos en 

el procedimiento administrativo seguido ante la Comisión de Eliminación de Barreras 

Burocráticas del Indecopi, indicando que los actos administrativos que han sido cuestionados no 

figuran como barreras burocráticas ilegales y/o carente de razonabilidad, bajo los siguientes 

argumentos: 

- La Carta N° 801-GG/2019 de fecha 26 de noviembre del 2019, exhorta a la 

denunciante a que cumple con el artículo 11-D del T.U.O. de las Condiciones 

de Uso, con el fin de prevenir acciones u omisiones que puedan constituir 

infracciones por lo que no constituye un acto administrativo según lo estipulado 

en el artículo 217 del T.U.O. de la LPAG. 

- La Carta N° 2429-GSF/2019 de fecha 23 de diciembre del 2019, corresponde 

a una comunicación del inicio de un procedimiento administrativo sancionador, 

toda vez que se realizó una supervisión por el OSIPTEL y se advirtió que 

estaría incumpliendo el artículo 11-D de las Condiciones de Uso. Por tal 

motivo, mediante el informe N° 148-GSF/SSDU/2019, anexado a la carta 

mencionada, se indicó la razonabilidad de la medida iniciada a la denunciante, 

describiendo las acciones de supervisión realizadas a la denunciante. 

- La Resolución N° 489-2019-GSF/OSIPTEL de fecha 16 de diciembre del 2019, 

corresponden a una medida cautelar impuesta a la denunciante vinculada al 

procedimiento administrativo sancionador seguido en su contra, motivo por el 

cual se inicia el procedimiento sancionador según lo establecido en el artículo 
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28° del Reglamento de Fiscalización, Infracciones y Sanciones. 
 

Es así que, con fecha 05 de febrero del 2021, se emitió la Resolución N° 0033-2021/CEB- 

INDECOPI, en el cual resolvió lo siguiente: 

- Desestimar los cuestionamientos efectuados por América Móvil Perú S.A.C., 

y el Organismo Supervisor en Inversión Privada en Telecomunicaciones en el 

presente procedimiento, el cual se encuentra en las cuestiones previas de la 

presente resolución. 

- Declarar Barrera burocrática ilegal la prohibición de contratar servicios 

públicos móviles de telecomunicaciones en la vía pública, materializada en la 

Carta N° 00801-GG/2019, en la Resolución de Gerencia de Supervisión y 

Fiscalización N° 000489-2021-GSF/OSIPTEL, en la Carta N° 02429- 

GSF/2019 y en la Resolución N° 00041-2020-GSF/OSIPTEL. 

- Disponer la inaplicación de la barrera burocrática ilegal al caso concreto de 

América Móvil Perú S.A.C., de conformidad con lo establecido con el artículo 

10 del Decreto Legislativo N° 1256. 

Asimismo, se emitió un Voto en Discordia de uno de los Vocales de la Comisión, bajo los 

siguientes argumentos: 

- A través del artículo 11-D de. T.U.O de las Condiciones de Uso, se les exige 

a los distribuidores autorizados que la contratación del servicio público móvil 

prepago debe realizarse en una dirección registrada. 

- Para la contratación del servicio de telefonía deberá de realizarse en la 

dirección del punto de venta del distribuidor autorizado, si se realizara en un 

lugar distinto, como es un punto de venta no identificado estaría vulnerando el 

artículo señalado. 

- El OSIPTEL cautela los intereses del estado, motivo por el cual el literal i) del 
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artículo 25° del Reglamento General del Osiptel, permite regular las 

contrataciones del servicio, así como el lugar donde se realizó. 

- Los actos administrativos cuestionados han sido interpuestos según el artículo 

28 del Reglamento de Fiscalización de Infracciones y Sanciones, adoptando 

las medidas cautelares necesarias para asegurar el cumplimiento y/o eficacia 

de las futuras resoluciones. 

- Solo se realiza la evaluación de la legalidad de los actos administrativos, ya 

que el denunciado no ha presentado indicios suficientes para evaluar la 

carencia de razonabilidad. 

Siguiendo esa línea, el OSIPTEL presentó un escrito el 12 de febrero del 2021 señalando 

los siguientes argumentos: 

- Los actos administrativos como la Carta N° 00801-GG/2019, en la Resolución 

de Gerencia de Supervisión y Fiscalización N° 000489-2021-GSF/OSIPTEL, 

en la Carta N° 02429-GSF/2019 y en la Resolución N° 00041-2020- 

GSF/OSIPTEL, no encajan como la definición de barreras burocráticas. 

- La Carta de Gerencia General N° 00801-GG/2019, toda vez que solo exhortó 

al denunciando a cumplir con el artículo 11-D del T.U.O de las Condiciones de 

Uso, mas no el impedimento para realizar la contratación digital; asimismo, 

informa que el requerimiento de la mencionada Carta ha devenido en 

inaplicable por lo que ha cesado el requerimiento1. 

Asimismo, el 15 de marzo del 2021, el OSIPTEL interpuso el Recurso de Apelación contra 

la Resolución N° 0033-2021/CEB-INDECOPI bajo las siguientes pretensiones: 

 

 
1 Dicha decisión se encuentra contenida en la Carta N° 000088-GG/2021 de fecha 28 de enero del 2021, en el cual menciona que 

deviene en inaplicable al haber ejercido su derecho de defensa. 
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- Se declare la improcedencia de la Resolución de Gerencia de Supervisión y 

Fiscalización N° 00489-2019-GSF/OSIPTEL y la Resolución N° 00041-2020- 

GSF/OSIPTEL, ya que los actos administrativos no son exigibles, motivo por 

el cual carecen de interés para obrar. 

- Solicita que Revoque el extremo que cuestionó la Carta N° 02429-GSF/2019, 

debido a que la carta en cuestión no contiene alguna prohibición, sino se 

refiere al incumplimiento de la medida cautelar por el presunto incumplimiento 

del artículo 11-D del T.U.O de las Condiciones de Uso, motivo por el cual debió 

de declarar improcedente ese extremo. 

- Solicita que se revoque la Carta N° 00801-GG/2019, debido a que a la fecha 

no existe algún requerimiento que obligue el cumplimiento a la denunciante. 

- La Comisión no cuenta con la competencia para analizar si la supuesta 

prohibición contenidas en las Cartas N° 00489-2019-GSF/OSIPTEL, la Carta 

N° 02429-GSF/2019 y la Resolución N° 00041-2020-GSF/OSIPTEL, 

constituyen presuntas barreras burocráticas ilegales y/o carentes de 

razonabilidad, toda vez que no cuentan con competencia para analizar la 

potestad punitiva del ente Regulador. 

- Los actos administrativos mencionados tienen respaldo normativo en su 

ejercicio de potestad punitiva asignada, motivo por el cual no se incumplió el 

principio de legalidad. 

Posteriormente, el 15 de diciembre del 2021, la denunciante presentó sus descargos 

sobre la apelación realizada por el OSIPTEL, bajo los siguientes argumentos: 

- Los actos administrativos continúan afectado a la empresa, es así que de un 

procedimiento administrativo se impusieron medidas cautelares y sanciones 

administrativas, prohibiéndole de continuar comercializando los servicios 
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públicos móviles en la vía pública. 
 

- Se ha evidenciado que existen una serie de actos administrativos posteriores 

que se han emitido como es el caso de la Resolución de Consejo Directivo N° 

000194-2020-CD/OSIPTEL de fecha 16 de diciembre del 2020 y la Resolución 

de Gerencia N° 00108-2020-GG/OSIPTEL de fecha 28 de mayo del 2020, los 

cuales confirman un procedimiento sancionador y otra medida cautelar. 

- La prohibición no ha sido derogada, modificada y aclarada por algún acto 

administrativo, motivo por el cual no se encuentra ante un supuesto procesal 

de sustracción de la materia. 

- El OSIPTEL ha impuesto multas y medidas cautelares, sin contar con el 

sustento legal que prohíba la contratación de servicios móviles en vías 

públicas. 

- El Osiptel no ha efectuado una evaluación de razonabilidad que analice los 

efectos de la prohibición ni la posibilidad de establecer alguna medida menos 

gravosa. 

Siguiendo con el procedimiento, la Sala Especializada en Eliminación de Barreras 

Burocráticas a través de la Resolución N 0652-2021/SEL-INDECOPI a resolvió declarar la 

sustracción de la materia en el extremo de la Carta N° 00801-GG/2019 de fecha 26 de noviembre 

del 2019, toda vez que se verificó mediante la Carta N° 00088-GG/2021 del 28 de enero del 

2021, que el OSIPTEL informó a la denunciante sobre la inaplicación de la comunicación, dicha 

comunicación exhortaba a cumplir con lo estipulado en el artículo 11-D de las Condiciones de 

Uso; asimismo, resolvió lo siguiente: 

- Revocar la Resolución N° 0033-2021/CEB-INDECOPI del 5 de febrero del 

2021; y, en consecuencia, declarar infundada la denuncia presentada por 

América Móvil Perú S.A.C. en contra del Organismo Supervisor de Inversión 
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Privada en Telecomunicaciones por la imposición de la barrera burocrática 

presuntamente ilegal y/o carente de razonabilidad consistente en la 

prohibición de contratar servicios públicos móviles de telecomunicaciones en 

la vía pública, materializada en la Resolución de Gerencia de Supervisión y 

Fiscalización N° 00489-2019-GSF/OSIPTEL del 16 de diciembre del 2019, en 

la Carta N° 02429-GSG/2019 del 23 de diciembre del 2019 y la Resolución N° 

00041-2020-GSF/OSIPTEL del 28 de enero del 2020. 

- Dejar sin efecto los Resuelve Cuarto, Quinto y Sexto de la Resolución N° 0033- 

2021/CEB-INDECOPI del 05 de febrero del 2021. 

Finalmente, se emitió un Voto en Discordia de un Vocal de la Sala, el cual ratifica lo 

resuelto por la Comisión, basándose en que la contratación de servicios móviles prepago no 

puede ser limitada por prohibiciones tácitas, derivadas o indirectas, sino solo por prohibiciones o 

limitaciones específicas, motivo por el cual contraviene el principio de legalidad establecido en el 

numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar de T.U.O. de la L.P.A.G y al artículo 14-D del 

T.U.O. de las Condiciones de Uso2. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

2 Sentencia N° ° 04801-2017 -AA del Tribunal Constitucional. 
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II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 
 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE. 

 

En este capítulo corresponderá emitir una opinión respecto a los problemas jurídicos 

presentados en el expediente que se encuentra analizando, motivo por el cual corresponde 

determinar si los actos administrativos como la Carta N° 00801-GG/2019, en la Resolución de 

Gerencia de Supervisión y Fiscalización N° 000489-2021-GSF/OSIPTEL, en la Carta N° 02429- 

GSF/2019 y en la Resolución N° 00041-2020-GSF/OSIPTEL son considerados barreras 

burocráticas ilegales y/o carentes de razonabilidad al prohibir la contratación de servicios de 

telefonía móvil en vías públicas. 

En ese sentido, según la definición del artículo 3° del Decreto Legislativo N° 1256 las 

barreras burocráticas son: 

Exigencia requisito, limitación, prohibición y/o cobro que imponga cualquier 

entidad, dirigido a condicionar, restringir u obstaculizar el acceso y/o permanencia 

de los agentes económicos en el mercado y/o que puedan afectar a administrados 

en la tramitación de procedimientos administrativos sujetos a las normas y/o 

principios que garantizan la simplificación administrativa. La sola calidad de 

exigencia, requisito, limitación, prohibición y/o cobro no implica necesariamente 

su carácter ilegal y/o su carencia de razonabilidad. (Decreto Legislativo N° 1256, 

2016, p.2.) 

Asimismo, es preciso mencionar que el autor Francisco Ochoa Mendoza, ha señalado lo 

siguiente: 

“Una barrera burocrática está vinculada siempre a una actuación administrativa 

que imponga (coaccione u obligue) algún deber en el desarrollo de una actividad 

económica o en trámite administrativo” (Ochoa, 2014, p. 17). 

Siendo así, la definición de barrera burocrática consiste en el actuar de la administración 
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pública, que pueden estar materializadas en disposiciones administrativas, actos administrativos 

y actuaciones materiales, dichos actos deben de registrar o limitar el acceso o permanencia en 

el mercado de los agentes económicos y/o afecten a los administrados en los trámites 

administrativos. 

Además de ello, es importante mencionar la libre iniciativa privada señalada en el artículo 

58° de la Constitución Política del Perú por el Tribunal Constitucional, ha sido interpretado de la 

siguiente manera3: 

El derecho fundamental de toda persona a participar, ya sea en forma individual o 

asociada, en la vida económica de la Nación. De ello se colige que toda persona 

natural o jurídica tiene derecho a emprender y desarrollar, con autonomía plena, 

la actividad económica de su preferencia, afectando o destinando bienes de 

cualquier tipo a la producción y al intercambio económico con la finalidad de 

obtener un beneficio o ganancia material. La iniciativa privada puede desplegarse 

libremente en tanto no colisione los intereses generales de la comunidad, los 

cuales se encuentran resguardados por una pluralidad de normas adscritas al 

ordenamiento jurídico; vale decir, por la Constitución, los tratados internacionales 

y las leyes sobre la materia. (Tribunal Constitucional, 2005) 

En ese sentido, si bien las barreras burocráticas significan una afectación a la libre 

iniciativa privada, la administración pública deben tener en consideración para que no sean 

injustificadas, el interés público que se encuentra obligado a tutelar debe coexistir y/o 

mantenerse en un equilibrio con la libre iniciativa privada, motivo por el cual las entidades 

públicas no debe afectar a las empresas con posibles barreras burocráticas ilegales y/o carentes 

de razonabilidad. 

 

 
3 Expediente N° 0001-2005-PI/TC (2005) del Tribunal Constitucional. 
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En esa línea, según los autores Juan Luis Avendaño Valdez y Fiorella Zumaeta Castro 

indican lo siguiente: 

No obstante, en algunas ocasiones las autoridades establecen restricciones 

contrarias al ordenamiento jurídico o desproporcionadas para tutelar el interés 

público comprometido. En estos casos se identifica la imposición de barreras 

burocráticas ilegales y/o carentes de razonabilidad, que lejos de garantizar un 

adecuado ejercicio de la iniciativa privada, entorpecen el desarrollo de las 

actividades económicas, imponiendo sobrecostos que finalmente serán 

trasladados a los consumidores y a la sociedad en genera. (Valdez & Castro, 

2011, p. 211) 

Por tal motivo, para que la medida cuestionada como barrera burocrática debe ser 

justificada, en base a los principios que son establecido en el Título Preliminar del Texto único 

Ordenado de la Ley de Procedimiento Administrativo General (en adelante, T.U.O de la LPAG), 

es decir, los principios de legalidad y proporcionalidad. 

De acuerdo con lo señalado en el Título Preliminar del T.U.O. de la LPAG señala en el 

Artículo IV la definición de los principios de legalidad y proporcionalidad: 

1.1 Principio de legalidad.-Las autoridades administrativas deben actuar con 

respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén 

atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 

(…) 
 

1.4 Principio de Razonabilidad.- Las decisiones de la autoridad administrativa, 

cuando creen obligaciones, califiquen infracciones, impongan sanciones, o 

establezcan restricciones a los administrados, deben adaptarse dentro de los 

límites de la facultad atribuida y manteniendo la debida proporción entre los 

medios a emplear y los fines públicos que deba tutelar, a fin de que respondan a 
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lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido (Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 27444, 2019, p.3). 

En ese sentido, según lo establecido en la ley, las entidades que forman parte de la 

Administración Pública deben ceñirse a las normas jurídicas nacionales que se encuentran 

tipificadas en la Constitución Política del Perú, leyes especiales y Reglamentos aprobados tanto 

por el Poder Ejecutivo como el Legislativo, es decir, no deben de contravenir normas con rango 

de ley, en virtud del argumento de tutelar el interés público. 

Asimismo, el principio de razonabilidad establece que las exigencias y prohibiciones 

impuestas a los particulares, hayan sido producto de un procedimiento de examen emanada por 

la autoridad en el que se justifique la necesidad y la proporcionalidad en atención a un interés 

público, de manera que los beneficios sociales sean mayores. 

En ese sentido, la supuesta prohibición de contratar servicios públicos móviles afectaría 

a la actividad económica del denunciante a través de los mencionados actos administrativos, 

motivo por el cual la denunciante recurrió al Órgano Resolutivo del Indecopi para que se 

pronunciara sobre estos actos administrativos, según lo estipula el artículo 6° del Decreto 

Legislativo N° 1256, los cuales serían competencia para conocer el caso la Comisión de 

Eliminación de Barreras Burocráticas en primera instancia y en segunda instancia la Sala 

Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas. 

Siguiendo esa línea, la Comisión y la Sala deberían de realizar en un primer momento un 

análisis de legalidad, considerando los requisitos del artículo 14° del referido Decreto Legislativo, 

tal como se advierte en el siguiente detalle: 

(…) 
 

a. Si existen o no atribuciones conferidas por ley que autoricen a la entidad a 

establecer y/o aplicar la barrera burocrática bajo análisis. 

b. Si la entidad siguió los procedimientos y/o formalidades que exige el marco 
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legal vigente para la emisión y/o publicación de la disposición administrativa que 

materializa la barrera burocrática. 

c. Si a través de la imposición y/o aplicación de la barrera burocrática se 

contravienen normas y/o principios de simplificación administrativa o cualquier 

dispositivo legal. (Decreto Legislativo N° 1256, p.4) 

Asimismo, es pertinente señalar que si dada la circunstancia no cumple con sustentar 

alguno de los puntos señalados en el párrafo precedente, la Comisión o la Sala no implicaría 

declarar como burocrática ilegal el cuestionamiento realizado a través de algún acto, disposición 

o actuación material, y, solo si en el caso sea declarada barrera burocrática ilegal a través de 

una resolución, ya no es necesario realizar el análisis de razonabilidad. 

En esa línea, una vez pasado el filtro del análisis de legalidad se proceda a realizar el 

análisis de razonabilidad, según el artículo 16° del referido Decreto señala lo siguiente: 

(…) 
 

a. Medida arbitraria: es una medida que carece de fundamentos y/o justificación, 

o que teniendo una justificación no resulta adecuada o idónea para alcanzar el 

objetivo de la medida; y/o 

b. Medida desproporcionada: es una medida que resulta excesiva en relación con 

sus fines y/o respecto de la cual existe otra u otras medidas alternativas que 

puedan lograr el mismo objetivo de manera menos gravosa. (Decreto Legislativo 

N° 1256, p.4) 

Sobre el particular, si la Comisión o la Sala consideran que existe suficientes indicios para 

realizar el análisis de razonabilidad en una supuesta barrera burocrática, deberá ser analizada 

de acuerdo a lo estipulado en el artículo 18 del Decreto Legislativo. 

Por otro lado, el Osiptel argumenta su decisión de colocar medidas cautelares y sancionar 

a través de los actos administrativos, en base a su potestad supervisora que le ha sido conferida 
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por ley, según lo establecido en el literal a) del numeral 3.1 del artículo 3° de la Ley N° 27332, 

Ley Marco de Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, 

precisamente por contravenir el artículo 11-D del T.U.O de las Condiciones de Uso. 

Además de ello, precisamente el artículo 14-D del Texto Único de Procedimientos 

Administrativos, establece el siguiente enunciado: 

“La empresa operadora implementará un registro de distribuidores autorizados, 

deberá inscribir en forma obligatoria aquellos distribuidores que intervengan en la 

contratación de un nuevo servicio público móvil. 

(…) 
 

En todos los casos, la empresa operadora será responsable ante el abonado por 

la contratación del servicio que se realice bajo su titularidad 

La empresa operadora deberá remitir al OSIPTEL el registro de distribuidores 

autorizados, el cual deberá contener toda la información relativa a la identificación 

del referido distribuidor, indicándose el (los ) código (s) que se les hubiera 

asignado, así como la dirección de cada uno de los puntos de venta de los 

distribuidores autorizados. (…). (Texto Único de las Condiciones de Uso, 2012, 

p.22) 

Además, la ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 

Privada en los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, señala las funciones del ente 

regulador, tal como se advierte: 

(…) 
 

Función supervisora: comprende la facultad de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones legales, contractuales o técnicas por parte de las entidades o 

actividades supervisadas, así como la facultad de verificar el cumplimiento de 

cualquier mandato o resolución emitida por el Organismo Regulador o de 
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cualquier otra obligación que se encuentre a cargo de la entidad o actividad 

supervisadas; 

Función reguladora: comprende la facultad de fijar las tarifas de los servicios bajo 

su ámbito; 

Función Normativa: comprende la facultad de dictar en el ámbito y en materia de 

sus respectivas competencias, los reglamentos, normas que regulen los 

procedimientos a su cargo, otras de carácter general y mandatos u otras normas 

de carácter particular referidas a intereses, obligaciones o derechos de las 

entidades o actividades supervisadas o de sus usuarios; 

Comprende, a su vez, la facultad de tipificar las infracciones por incumplimiento 

de obligaciones establecidas por normas legales, normas técnicas y aquellas 

derivadas de los contratos de concesión, bajo su ámbito, así como por el 

incumplimiento de las disposiciones reguladoras y normativas dictadas por ellos 

mismos. Asimismo, aprobarán su propia Escala de Sanciones dentro de los límites 

máximos establecidos mediante decreto supremo refrendado por el Presidente del 

Consejo de Ministros y el Ministro del Sector a que pertenece el Organismo 

Regulador 

Función fiscalizadora y sancionadora: comprende la facultad de imponer 

sanciones dentro de su ámbito de competencia por el incumplimiento de 

obligaciones derivadas de normas legales o técnicas, así como las obligaciones 

contraídas por los concesionarios en los respectivos contratos de concesión; 

Función de solución de controversias: comprende la facultad de conciliar intereses 

contrapuestos entre entidades o empresas bajo su ámbito de competencia, entre 

éstas y sus usuarios o de resolver los conflictos suscitados entre los mismos, 

reconociendo o desestimando los derechos invocados; y, 
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Función de solución de los reclamos de los usuarios de los servicios que regulan. 

(Ley N° 27332, 2000, p.1) 

Por otro lado, el artículo 32° de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo señala 

lo siguiente: 

1.Se crean para actuar en ámbitos especializados de regulación de mercados o 

para garantizar el adecuado funcionamiento de mercados no regulados, 

asegurando cobertura de atención en todo el territorio nacional. 

(…) 
 

3.Dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, tienen funciones 

supervisoras, reguladoras, normativas, fiscalizadoras y sancionadoras; y de 

solución de controversias y reclamos, en los términos previstos por la Ley de la 

materia. 

(…) 
 

7. Defienden el interés de los usuarios con arreglo a la Constitución Política del 

Perú y la ley. (Ley, 2007, p.7) 

Asimismo, el autor Diego Zegarra Valdivia señala sobre la función normativa lo siguiente: 

En lo que respecta a la potestad normativa propiamente dicha, lo que hay que 

tener claro es que los actos normativos del OSIPTEL, cualquiera que sea la 

manifestación formal que asuman (reglamentos, resoluciones, lineamientos etc.) 

intervienen para complementar la norma primaria o la norma general del 

telecomunicaciones, de un lado, porque es la propia Ley la que remite a los actos 

de las entidades regulatorias para ser integrada y alcance la ejecución, del otro, 

porque a falta de una intervención normativa de la entidad reguladora, la ley no 

podría ser aplicada o sería en todo caso incapaz de alcanzar las finalidades que 

lo sustentan. (Valdivia, 2008, p. 144) 
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Estas premisas son fundamentales para plantear si el OSIPTEL ha sido competente para 

imponer una barrera burocrática ilegal y/o carente de razonabilidad, máxime considerando que 

esta entidad argumenta que efectuó los actos cuestionados, dentro de su competencia en 

cumplimiento de su rol de normar y supervisar, dada por la propia ley. 

Finalmente, es importante verificar si el artículo 11-D del T.U.O. de las Condiciones de 

Uso señala si es una prohibición a la libertad de contratar que se encuentra regulada en el artículo 

58 ° de la Constitución Política del Perú, y dada esta medida por el regulador afecte la 

permanencia del denunciante en el mercado. 
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III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 
 

IDENTIFICADOS. 
 

Al respecto, los actos declarados como barreras burocráticas han sido la Resolución de 

Gerencia de Supervisión y Fiscalización N° 00489-2019-GSF/OSIPTEL, la Carta N° 02429- 

GSF/2019 y la Resolución N° 00041-2020-GSF/OSIPTEL, los argumentos que sustentan su 

decisión de la Comisión, se basan en que los actos que materializan la medida cuestionada se 

amparan en el artículo 11-D del T.U.O. de las Condiciones de Uso, el referido artículo no 

contempla expresamente la prohibición de contratar el servicio público en distribuidores no 

autorizados, motivo por el cual estaría vulnerando el principio de legalidad del artículo IV del 

Título Preliminar del Texto del Texto único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento 

Administrativo General; asimismo, indicó la Comisión un punto el cual es importe mencionar, 

que la contratación no puede ser limitada por prohibiciones tácitas o indirectas, sino solo por 

prohibiciones expresas y directas, las cuales deben tener un sustento normativo que es una 

norma con rango de ley. Por otro lado, no ha considerado realizar un análisis de razonabilidad, 

toda vez que se advirtió al momento de realizar el análisis de legalidad que efectivamente se 

estaría vulnerando el artículo 11-D del referido T.U.O de las Condiciones de Uso. 

Si bien es cierto, expresamente no señala el artículo 11-D del T.U.O. prohibición alguna 

para contratar el servicio público de telecomunicaciones en vías públicas, la Comisión no ha 

considerado la facultad que tiene el ente regulador para normar y dictar reglamentos y normas 

dentro de su competencia, imponiendo todas las medidas necesarias para salvaguardar los 

derechos de los consumidores, como es, en este caso la contratación en los servicios de 

telecomunicaciones, ya que al momento de contratar se le debe de dar una información clara, 

veraz, detallada y precisa al momento de tomar una decisión o realizar una elección adecuada 

en la contratación de servicios públicos móviles. Es así que, el OSIPTEL dictó un conjunto de 

normas para que justamente adopten medidas de seguridad necesarias para proteger al usuario. 
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IV. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS. 
 

Sobre el particular, en primera instancia, la Comisión de Eliminación de Barreras 

Burocráticas declaró barrera burocrática ilegal la prohibición de contratar servicios públicos 

móviles de telecomunicaciones en la vía pública, indicando que en el artículo 11-D del T.U.O. de 

las Condiciones de Uso no hace referencia a la prohibición de contratar en vías públicas. 

Por otro lado, se advierte que existe un Voto en Discordia emitida por la Comisión y la 

Sala, motivo por el cual, se observa que el veredicto compartido por los vocales, contienen 

opiniones diferentes. En el Voto en Discordia de la Comisión señaló que, de acuerdo a las 

atribuciones conferidas por la norma, el OSIPTEL actuó dentro de su competencia para prohibir 

la contratación de servicios públicos móviles prepago, ya que la denunciante vulneró el artículo 

11-D del T.U.O. de las Condiciones de Uso, al realizar la contratación del servicio de telefonía 

móvil un punto de venta de un distribuidor no autorizado, el cual es exigido por norma y obligada 

a remitir la dirección al OSIPTEL; asimismo, dicha contratación no seguía los procedimientos 

para la verificación y validación biométrica reguladas en el Artículo 11-A del T.U.O de las 

Condiciones de Uso, las cuales son obligadas de realizar por las empresas operadoras, es así 

que, los puntos de venta no autorizados afectan a los usuarios en las contrataciones y al interés 

público en general. 

Por otro lado, la Sala Especializada de Eliminación de Barreras Burocráticas, ha 

considerado revocar en parte la Resolución N° 0033-2021/CEB-INDECOPI del 05 de febrero del 

2021, toda vez que al momento de realizar el análisis de legalidad, argumentó que la prohibición 

sí encuentra un sustento normativo en el referido artículo 11-D del T.U.O, en cuanto la norma 

indica que los puntos de venta de los distribuidores autorizados deben de contar con una 

dirección específica, la cual debe ser informada al Organismo Regulador mediante el registro 

correspondiente, a fin de determinar en qué casos pueda existir un incumplimiento de éste; 

asimismo, ratifica su posición del Voto en Discordia de la Comisión, en cuanto señala que es 
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una obligación de las empresas operadoras realizar la verificación biométrica al momento de 

realizar la contratación, tal como lo establece el artículo 11-A del T.U.O de las Condiciones de 

Uso, y señala que según el artículo 76° del T.U.O. de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado 

por el Decreto Supremo N° 013-93-TCC, el OSIPTEL regula el comportamiento de las empresas 

operadoras y el artículo 77° de la referida norma, indican que el poder regulatorio dentro de su 

competencia son ejercidos a través de resoluciones expedidas por el Consejo Directivo. 

Además de ello, respecto al análisis de razonabilidad, la Sala señaló que la denunciante 

no argumentó indicios suficientes para cuestionar los actos administrativos como la Resolución 

de Gerencia de Supervisión N° 000489-2019-GSF/OSIPTEL, la Carta N° 02429-GSF/2019 y la 

Resolución N° 00041-2020-GSF/OSIPTEL. 

No obstante, se emitió un Voto en Discordia de la Sala, en el cual su argumento consistió 

en que la libertad de contratación no puede ser limitada por prohibiciones tácitas, derivadas o 

indirectas, solamente son por prohibiciones expresas, directas y bajo lo que se encuentre 

estipulado en la ley, es decir, deben de seguir el principio de legalidad. 

Al respecto, los actos administrativos que han sido materia de cuestionamiento, se 

impusieron en virtud a que se le estaría restringiendo la libertad para realizar contrataciones 

como empresa en lugares públicos; sin embargo, la Comisión no ha considerado que para 

realizar una contratación debe de seguir un procedimiento también como es el caso de la 

verificación biométrica, regulada en el artículo 11-A del T.U.O de las Condiciones de Uso, el cual 

señala que se deberá verificar la correspondencia de la huella dactilar capturada con la 

información que obra en la base de datos biométrica de la RENIEC, siendo la empresa operadora 

la responsable en realizar la verificación y la contratación. En ese sentido, al contravenir la 

denunciante el artículo 11-D del T.U.O de las Condiciones de Uso por no contar con distribuidores 

autorizados al realizar la contratación en vías públicas, estaría vulnerando la facultad que tiene 

los usuarios al momento de decidir contratar, es así que, al no remitirle una adecuada 
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información, se le estaría restringiendo su derecho de contratar. 
 

Asimismo, la Comisión no ha considerado en el análisis de legalidad las facultades que 

tiene el OSIPTEL como ente regulador las cuales consta de normar, supervisar, fiscalizar y 

sancionar, solución de reclamos que han sido conferidas por ley, precisamente señalados en la 

Ley N° 27336, Ley de Desarrollo de las Funciones y Facultades del Organismo Supervisor de 

Inversión Privada en Telecomunicaciones en el artículo 2° en el artículo 3° la Ley N° 27332, 

Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos y el 

artículo 32° de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. Al verificar el pronunciamiento 

en su resolución de primera instancia, solamente se abstuvo a indicar que el Osiptel es un ente 

encargado de emitir normas de carácter general sobre las materias de su competencia. 

En este punto, de acuerdo con el criterio establecido por la Sala, es importante mencionar 

que la libertad de las empresas no debe contravenir el interés público tutelado por el Estado, 

conforme lo señalado por el Tribunal Constitucional, éste prima sobre los intereses particulares 

cuando se trata de resguardar los derechos de los usuarios como consumidores en el servicio 

de telecomunicaciones. Por tal motivo, la Comisión no ha considerado el rol fundamental del ente 

regulador para emitir la normativa, regular y realizar la supervisión y fiscalización respectiva de 

acuerdo a su competencia, motivo por el cual éste sí se encontraba facultada para imponer las 

medidas cautelares y posteriormente sancionar a la denunciante por contravenir la norma. 

Finalmente, bajo esta apreciación de la Sala y del Voto en Discordia emitida por el Vocal 

de la Sala, han sido muy acertadas en cuanto mencionan que el ente regulador Osiptel sí puede 

realizar acciones respectivas dentro de su competencia, el cual incluyen sancionar y dictar 

medidas cautelares, solo sí se contraviene la normativA. En este caso, la denunciante al obviar 

un procedimiento regular de contratación de servicio de telefonía móvil en vías públicas 

contravino la normativa, específicamente el artículo 11-D del T.U.O. y el artículo 6°, por ende, se 

procedió a sancionar y a colocar las dos medidas cautelares por incumplir la referida normativa. 
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V. CONCLUSIONES: 
 

Las barreras burocráticas son consideradas como exigencias, restricciones, limitaciones, 

prohibiciones y requisitos que se encuentran materializados en actos administrativos, 

disposiciones o actuaciones materiales que son emitidos por la administración pública, con el 

objetivo de obstaculizar y restringir el acceso de los agentes económicos en el mercado; 

asimismo, que afecte a la simplificación administrativa. 

La Comisión a través de la Resolución N° 0033-2021/CEB-INDECOPI del 05 de febrero 

del 2019, si bien ha indicado al momento de resolver que el artículo 11-D del T.U.O. no señala 

expresamente la prohibición de contratación digital del servicio móvil en vía pública, ésta debió 

de señalar expresamente en el artículo referido la prohibición de la contratación digital de los 

servicios públicos móviles en la vía pública, como así lo ha realizado en anteriores 

pronunciamiento y señala el Tribunal Constitucional; sin embargo, no ha considerado en aunar 

más la materia controvertida, dejando de lado la revisión de las normas conexas al referido 

artículo para realizar una contratación en los servicios públicos en la materia de 

telecomunicaciones siguiendo el debido procedimiento para la contratación y la respectiva 

verificación biométrica que debe existir en toda contratación del servicio de telefonía móvil, para 

así velar por el interés público.. 

La Sala consideró que la medida cuestionada no sería una barrera burocrática, toda vez 

que al realizar el análisis de legalidad, indicaron que debería de realizarse la verificación 

biométrica en la contratación del servicio, de acuerdo a lo señalado en el artículo 11-A del T.U.O. 

de las Condiciones de Uso, ya que las empresas operadoras se encuentran obligadas a realizar 

este procedimiento; asimismo, indicó que el OSIPTEL dentro del ámbito de su competencia 

tienen funciones supervisoras, reguladoras, normativas, fiscalizadoras, sancionadoras y de 

solución de controversia, y, son encargadas de regular el comportamiento de las empresas 
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operadoras a través de las resoluciones expedidas por el Consejo Directivo. 
 

La Sala y la Comisión en sus pronunciamientos de sus resoluciones no han señalado 

sobre un artículo muy importante para resolver, el cual es el artículo 6° del T.U.O. de las 

Condiciones de Uso, dado para contratar un servicio de telefonía móvil en general la empresa 

operadora se encuentra obligada a dar información clara, veraz, detallada y precisa para que el 

usuario pueda decir al momento de realizar la contratación en el servicio. 
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VII. ANEXOS: 
 

1. Denuncia 
 

2. Carta N° 00801-GG/2019 
 

3. Informe N° 00092-GPSU/2019 
 

4. Resolución de Gerencia de Supervisión y Fiscalización N° 00489-2019- 

GSF/OSIPTEL 

5. Informe N° 00139-GSF/SSDU/2019 
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6. Comunicación N° 02429-GSF/2019 
 

7. Informe N° 00148-GSF-/SSDU/2019 
 

8. Solicitud de medida cautelar 
 

9. Admisión a trámite 
 

10. Descargos 
 

11. Resolución Final de la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas 
 

12. Voto en Discordia de la Comisión 
 

13. Resolución de la Sala Especializada de Eliminación de Barreras Burocráticas 
 

14. Voto en Discordia de la Sala 






















































